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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

111 QUIJORNA

URBANISMO

El Pleno del Ayuntamiento de Quijorna, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de mar-
zo de 2010, acordó aprobar definitivamente el estudio de volúmenes y materiales de la vi-
vienda incluida en el catálogo complementario de bienes a proteger sita en la calle Real, nú-
mero 12, del municipio de Quijorna (expediente 998/09).

En Quijorna, a 11 de marzo de 2010.—La alcaldesa, Mercedes García Rodríguez.
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